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Puntos clave
La asamblea pacífica es esencial para las 
instituciones democráticas, pues les permite a 
las personas llamar la atención de los gobiernos 
sobre los temas que le interesan, exigir cambios y 
obtener respuestas de los funcionarios públicos. 
Sin libertad de asamblea, existen pocos canales 
entre elecciones que las personas pueden utilizar 
para tener acceso a información y oportunidades 
de participación en el gobierno abierto.  

Después de evaluar el trabajo que los miembros 
de OGP han llevado a cabo en este espacio en 
los últimos diez años, este informe concluyó lo 
siguiente: 

• Todos los gobiernos tienen la obligación 
de respetar, proteger y promover la 
libertad de asamblea. Diversos acuerdos 
internacionales, incluyendo la Declaración de 
Gobierno Abierto, obligan a todos los gobiernos a 
proteger y promover el derecho de las personas a 
manifestarse pacíficamente y a reunirse.

• Algunas protecciones y compromisos 
relacionados con la libertad de asamblea 
siguen siendo débiles. En cerca de la mitad 
de los gobiernos de OGP existen restricciones 
a la libertad de asamblea, pero los gobiernos 
no han establecido ningún tipo de compromisos 
relacionados.  

• Las restricciones afectan las 
manifestaciones en algunos países 
miembros de OGP.  
Las restricciones incluyen el uso de la fuerza 
policiaca. Aunque en muchos países de OGP no 
tienen este tipo de restricciones, la interacción entre 
pares ha sido limitada. 

• Casi ningún país de OGP ha establecido 
compromisos relacionados con la libertad de 
asamblea. 

• Todos los miembros de OGP podrían impulsar 
políticas y prácticas en cinco áreas:  
notificaciones y permisos; 2) fuerza policiaca, 
detenciones y vigilancia; 3) criminalización y 
sanciones; 4) actividades digitales y en línea y 5) 
actores no estatales. 
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Una de las barreras más importantes impuestas a la 

protección y promoción del derecho de asamblea es 

que las personas que son necesarias para impulsar cambios 

suelen no estar involucradas en las discusiones de política. Las 

recomendaciones principales de este informe parten de esa 

premisa. Los miembros de OGP que buscan promover la libertad 

de asamblea se beneficiarían si ampliaran el espectro de actores 

involucrados.

• Involucrar a actores adicionales a la policía. Ampliar la 

definición de actores que protegen y promueven el derecho de 

libertad de asamblea, más allá de los actores estatales.  

• Actuar local y globalmente. Establecer compromisos con un 

enfoque federado y multinivel. El ejemplo de Estados Unidos 

de la Iniciativa de Datos sobre la Policía representa un modelo 

efectivo. Los comisionados de la policía de más de 30 ciudades 

importantes de Estados Unidos publicaron sus datos, de forma 

voluntaria,  y se coordinaron para establecer una base de datos 

nacional. 

• Involucrar a los ministerios de Justicia en el proceso de 

OGP. Sobre todo, incluir a los departamentos encargados de 

supervisar y coordinar a la policía y de establecer estándares. 

• Activar a los líderes silenciosos. Desarrollar medios para 

fomentar un liderazgo activo en los países que cuenten con 

protocolos y marcos legales avanzados e iniciar procesos 

de intercambio de conocimientos. En especial los miembros 

locales de OGP tienen un papel muy importante en este punto. 

• Mejorar el reporte de protocolos y la transparencia: 

Los activistas de todo el mundo pueden escalar y replicar el 

enfoque de ECNL para identificar si existen los marcos legales y 

administrativos para promover, respetar y proteger el derecho a 

la asamblea pacífica.  



4          OGP GLOBAL REPORT     FIRST EDITION

Photo by Nito, Adobe Stock

El derecho a la libertad de asamblea pacífica es el derecho fundamental a expresar, 

promover, procurar y defender, de forma colectiva, un interés común por cualquier 

motivo sin miedo a las represalias. Incluye el derecho a participar en asambleas pacíficas, 

reuniones, manifestaciones, huelgas, sentadas, demostraciones y otras reuniones 

temporales organizadas para un fin en particular. Las asambleas pueden llevarse a cabo en 

espacios públicos o privados, en línea o de manera presencial y pueden durar desde unas 

cuantas horas hasta meses.1 

Argumentos legales a favor de la 
libertad de asamblea
La libertad de asamblea es una norma mundial 

establecida. Se encuentra plasmada en diversos 

acuerdos legales y declaraciones internacionales. 

Está:

• Establecida en acuerdos internacionales como la 

Declaración Universal de Derechos Humanos de 

la ONU (artículo 20) y el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos (artículo 21),2 así como 

en convenciones y estándares regionales;3

• Interconectada con otros derechos como el derecho 

de libertad de asociación y expresión y el derecho 

de privacidad, los cuales están respaldados por 

la Declaración de Gobierno Abierto que todos los 

miembros de OGP han firmado4 y

• Establecida tanto como un deber positivo y una 

obligación negativa - los Estados deben establecer 

los marcos legales y prácticos adecuados que 

aseguren la libertad de asamblea y eviten y 

respondan a violaciones, pero además deben evitar 

restringir el derecho.5 
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Argumentos prácticos a favor de 
la libertad de asamblea
Más allá de los argumentos normativos, la libertad 

de asamblea es fundamental para el funcionamiento 

del gobierno abierto y para las sociedades sanas. 

Este derecho determina debates, políticas públicas y 

fortalece la gobernanza al:6 

• Permitir que se expresen y escuchen una 

diversidad de ideas, incluyendo las voces de 

grupos minoritarios y de oposición.7 Lo anterior 

es fundamental sobre todo para los grupos que 

históricamente han sido discriminados, que no 

tienen control de los medios y que se les ha privado 

el derecho al voto;8

• Abrir un canal para el diálogo sobre los problemas 

que afectan a un país, ya sean políticos, económicos, 

sociales o ambientales;9 

• Ser un medio para exigir la rendición de cuentas: las 

personas pueden plantear preguntas y presentar 

exigencias a sus líderes entre procesos electorales, 

ejercer este derecho a través de manifestaciones y 

ser informados por medios libres y abiertos;10

• Capitalizar el cambio: las manifestaciones y protestas 

empujan a los gobiernos a priorizar y acelerar sus 

respuestas a las demandas y percepciones sociales11 

y 

• Lograr que los líderes respondan a las necesidades 

de la ciudadanía, lo cual se ha demostrado que 

afecta de forma positiva la salud, educación, 

economía y equidad de género de la sociedad.12

El gobierno abierto no puede 
funcionar sin la asamblea

El gobierno abierto está fundamentado en la idea 

de gobiernos más transparentes, participativos 

y que rinden cuentas.13 Sin embargo, para que la 

participación tenga impacto y sea efectiva, no puede 

limitarse a las elecciones y a los canales formales (por 

“invitación”) de colaboración con los funcionarios. La 

libertad de asamblea pacífica es también una forma de 

participación política para las sociedades que cuentan 

con un ambiente favorable para la sociedad civil:14 

• La asamblea pacífica a través de manifestaciones es 

una característica importante de la historia moderna 

de muchos miembros de OGP y ha sido fundamental 

para la movilización masiva como respuesta a la 

corrupción y la privación de derechos. 

• La asamblea pacífica es un medio que permite a los 

jóvenes, migrantes y otros grupos votar y hacer que 

su voz sea escuchada.15 

• La asamblea pacífica es una extensión de los 

derechos electorales y de la organización política. 

Además, se sabe que las personas que asisten a 

reuniones políticas muestran niveles muy altos de 

participación en las elecciones.16

La libertad de asamblea pacífica también se ha 

vinculado con una mayor apertura y rendición de 

cuentas de los gobiernos, los otros pilares de OGP.

• La asamblea permite a la ciudadanía exigir que sus 

gobiernos rindan cuentas cuando ésta tiene acceso 

a información abierta y de buena calidad.17 Por 

ejemplo, la libertad de asamblea está asociada con 

la reducción de la corrupción.18 

• La asamblea ayuda a difundir información abierta 

y accesible (o la falta de ella) e impulsa acciones 

colectivas a través de otros canales (por ejemplo, 

votaciones o litigaciones) sobre temas como 

ambiente, derecho de las mujeres o servicios 

públicos.19 

• La información pública es importante para saber 

cómo se están manejando las manifestaciones, por 

ejemplo con información sobre el tipo de equipo 

policiaco que despliega20 o las restricciones legales 

que existen a las manifestaciones.21
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FIGURA 1. A pesar de los problemas relacionados con la libertad de asamblea, pocos países de OGP han 

implementado compromisos en esta área

Asamblea en OGP: La necesidad de 
un mayor compromiso
El “por qué” de la libertad de asamblea es claro en el 

contexto de OGP. Sin embargo, datos independientes 

muestran que entre una tercera parte y la mitad de 

los países miembros de OGP presentan restricciones 

significativas al derecho de asamblea pacífica.22 

Al mismo tiempo, cerca de una tercera parte de los 

países han demostrado un buen desempeño. Estos 

resultados sugieren que existen oportunidades 

significativas de liderazgo y de intercambios de 

experiencias en esta área. En ese sentido, este 

informe analiza datos sobre el estado actual de la 

libertad de asamblea pacífica en los países miembros 

de OGP de tres fuentes: CIVICUS Monitor ( junto 

con los resultados del Mecanismo de Revisión 

Independiente de OGP), el informe Freedom in the 

World de Freedom House y el Índice de Estado de 

derecho de World Justice Project.

CIVICUS Monitor y el Mecanismo de 
Revisión Independiente

CIVICUS Monitor publica el estado de las libertades 

fundamentales en 65 países miembros de OGP. 

Según CIVICUS, red internacional de impulsores del 

espacio sin fines de lucro y las libertades civiles, tres 

de las diez violaciones más importantes al espacio 

cívico se relacionan con la asamblea pacífica: fuerza 

excesiva durante las manifestaciones, la limitación, 

interrupción e impedimento de las manifestaciones y 

la detención de los manifestantes.23 

Según un análisis que la Unidad de Apoyo de OGP 

llevó a cabo en 2018, en más de la mitad (33) de los 

países miembros tienen algún tipo de interferencia a 

la libertad de asamblea. La Unidad de Apoyo analizó 

los compromisos de OGP sobre asamblea pacífica y 

encontró que Montenegro24 y Ucrania25 establecieron 

compromisos sobre “libertad de asamblea” en sus 

planes de acción. De los 33 países que presentan 

retos, Ucrania es el único país que ha aprovechado 

el plan de acción para atenderlos. Entre 2012 y 2017, 

el Mecanismo de Revisión Independiente de OGP 

encontró que solamente Ucrania había implementado 

adecuadamente compromisos ambiciosos de 

asamblea.26

Según datos del IRM y de CIVICUS, los planes de 

acción de OGP están claramente desconectados de 

la realidad. La figura 1 muestra que, a pesar de los 

problemas que presentan sobre libertad de asamblea, 

pocos países han utilizado sus planes de acción de 

OGP para abordar el tema.27 

Fuente: base de datos sobre los compromisos de OGP y datos de CIVICUS Monitor codificados por el personal del IRM28 (n=64)
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FIGURA 2. Varios países miembros de OGP presentan restricciones a la libertad de asamblea.

Fuente: Freedom House, Freedom in the World 2018, E1.

Pregunta: ¿Existe libertad de asamblea? n=79

Fotografía de Scena Studio, Adobe Stock

Freedom House

Cada año, Freedom House lleva a cabo una 

evaluación de todos los países miembros de OGP, con 

una calificación del 1 al 4. Poco menos de la mitad de 

los países obtuvieron el mayor puntaje posible y en 

poco más de la mitad hay oportunidad de mejoras, 

lo cual coincide con otros estudios. Ningún miembro 

de OGP obtuvo la calificación de cero, pero 14 países 

obtuvieron 1 o 2. Esto sugiere que la libertad de 

asamblea es un problema grave en diversos países 

de OGP y que en otros requiere de medidas urgentes. 

(Ver figura 2). 
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FIGURA 3. En algunos países de OGP existe miedo a represalias por participar en manifestaciones  

no violentass 

Fuente: World Justice Project, Rule of Law Index 2017-2018, QRQ 127.

En la práctica, ¿las personas de su país pueden participar en manifestaciones no violentas sin miedo a represalias? (n=65)

World Justice Project

De forma similar, World Justice Project identificó 

hallazgos mixtos sobre la libertad de asamblea,  pero 

con mayor detalle.

• Ausencia de represalias a las manifestaciones 

(encuesta a expertos): La mayoría de los expertos 

legales encuestados en los países de OGP opinaron 

que las persona pueden organizar manifestaciones 

no violentas sin miedo a represalias (ver figura 3). 

• Violencia por parte de la policía (encuesta a 

expertos): Un hallazgo preocupante es que los 

expertos encuestados se mostraron menos 

optimistas sobre el comportamiento de la policía. 

Los encuestados de cerca de un tercio de los países 

miembros de OGP indicaron que era “probable” 

o “muy probable” que la policía golpeara a los 

manifestantes (ver figura 4). 
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FIGURE 4. En muchos países de OGP, existe una percepción de respuestas policiacas excesivas en manifestaciones 

no violentas.

Fuente: World Justice Project, Índice de Estado de Derecho 2017-2018, QRQ 126

¿Qué tan probable es que la policía golpee a un ciudadano, sin justificación, por participar en manifestaciones no 
violentas? (Encuesta a expertos, n=65)
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FIGURE 5. Figura 5: En la mayoría de los países miembros de OGP, las personas opinan que tienen la libertad 

de asistir a reuniones comunitarias 

Fuente: World Justice Project, Índice del Estado de Derecho 2017-2018, GPP 42

En su país, ¿las personas tienen la libertad de asistir a reuniones comunitarias? (Encuesta general, n=5)
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LECCIONES DE LOS REFORMADORES 

Participación ciudadana en decisiones 
sobre desfiles en Irlanda del Norte
En Irlanda del Norte los desfiles, procesiones y conmemoraciones son 

parte elemental de sus tradiciones culturales, políticas y religiosas. 

Desafortunadamente, los desfiles se han viciado y en algunos casos 

son motivo de violencia. Lo anterior alcanzó su punto máximo durante 

la temporada anual de desfiles que ocurre entre marzo y agosto. Los 

participantes suelen portar banderas y otros emblemas que sus vecinos 

consideran incendiarios.

En 1998, previo a las celebraciones de Viernes Santo, se creó la Comisión 

de Desfiles de Irlanda del Norte con el fin de otorgar permisos para la 

organización de desfiles.29 Si bien se ha criticado esta decisión, ofrece 

dos lecciones positivas para los países que están tratando de equilibrar el 

orden público y la seguridad y la libertad de asamblea:

• Eliminar a la policía de la toma de decisiones sobre desfiles: El primer 

gran logro de la Comisión de Desfiles fue asegurar que la policía no 

participe en la emisión de permisos (anteriormente Royal Ulster 

Constabulary, hoy Servicio Policiaco de Irlanda del Norte). Lo anterior 

permitió que la policía se enfocara en mantener el orden público, más 

que en juzgar la legitimidad de los desfiles. 

• Dar voz a los ciudadanos en el monitoreo de la libertad de asamblea: 

Este organismo cuasi judicial se compone de ciudadanos que compiten 

por nominaciones por parte del Secretario de Estado de Irlanda del 

Norte. 

A pesar de los avances logrados, existen inquietudes al respecto 

de la Comisión de Desfiles. En 2013, el Relator Especial de la ONU 

sobre Derechos de Libertad de Asamblea Pacífica y de Asociación 

(ver “Lineamientos y Estándares de Libertad de Asamblea Pacífica y 
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Página 10: ““Desfile de Orangemen rumbo a la Iglesia Drumcree desafiando las órdenes de un cambio de 
ruta”. Fotografía de Reuters

Página 11: “Miembros del ejército británico preparan barricadas alrededor de la Iglesia Drumcree”. 
Fotografía de Reuters

Asociación”, más adelante en esta sección), por invitación del Gobierno del 

Reino Unido, presentó un informe sobre un tema sensible. Más adelante, la 

Comisión de Derechos Humanos de Irlanda del Norte publicó otro informe 

sobre cómo equilibrar las exigencias de asamblea y seguridad.30

Los dos informes publicados por organismos de derechos humanos, 

seguidos por medidas tomadas por la Comisión de Desfiles, resultaron 

en la creación de un marco llamado “Resolución por Diálogo”, el cual 

mapea las diferentes consideraciones de derechos humanos (por 

ejemplo, la libertad de protección contra la violencia y la  libertad de 

religión) e invita a los participantes y comunidades afectadas a presentar 

sugerencias para mejorar el proceso. Cabe mencionar que la resolución 

por diálogo se basó en el enfoque participativo de la Convención Marco 

de Minorías Nacionales, la cual exige que el Estado promueva un diálogo y 

comprensión mutua; específicamente, los gobiernos deben permitir a las 

minorías expresar sus opiniones. Además, los gobiernos deben abrir un 

diálogo de acuerdo con los Lineamientos de Asamblea de la OSCE (ver el 

recuadro al final de esta sección), los cuales hacen énfasis en el diálogo 

voluntario como un primer paso antes de la escalación a medios legales, 

por ejemplo cancelar o prohibir un desfile en particular.

Aunque los lineamientos están activos, algunos de los grupos más 

controversiales no reconocen la legitimidad del organismo. Sin embargo, 

Irlanda del Norte ofrece una metodología prometedora al diálogo 

ciudadano para proteger el derecho de asamblea en el marco de la 

seguridad de la ciudadanía. 
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“Seúl: protesta con globos contra la corrupción, 2006”. Fotografía de Austin King, Flickr

Hacia un ambiente favorable para 
la libertad de asamblea pacífica
La siguiente sección propone áreas de enfoque y 

siguientes pasos que los miembros de OGP podrían 

tomar para fortalecer la libertad de asamblea, tanto 

como parte de sus planes de OGP, como fuera de 

ellos. Existen diversos temas que se deben considerar 

y, en el contexto de los cambios en la tecnología y la 

política, algunos temas como la vigilancia digital y el 

intercambio de datos adquieren una gran importancia. 

A diferencia de otras áreas de política analizadas 

en este informe, la falta de compromisos de OGP 

sobre libertad de asamblea hace que un análisis de 

las medidas implementadas por sus miembros sea 

difícil. Por ello, realizamos una revisión de estándares 

existentes y emergentes que podrían ayudar a definir 

un camino para los países de OGP.

A nivel internacional, existen cinco fuentes principales 

de contenido legal que perfilan la libertad de 

asamblea, incluyendo la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 

Derechos Políticos y Civiles y la Convención Europea 

de Derechos Humanos (la cual aplica a los 47 

miembros del Consejo de Europa). Para los miembros 

de la Unión Europea, también aplica la Carta de los 

Derechos Fundamentales. Lo anterior se describe 

con mayor detalle en los Comentarios Generales 

del Comité de Derechos Humanos de la ONU y los 

Lineamientos de Organización para la Seguridad y 

Cooperación en Europa (OSCE). (Ver los recuadros 

sobre “Lineamiento y estándares” más adelante en 

esta sección para una breve discusión sobre cada una 

de estas áreas.)

En el contexto de OGP, lo más importante son los 

procedimientos legales y administrativos que las 

entidades de Gobierno pueden crear para lograr que 

la libertad de asamblea sea una realidad en el campo. 

Los lineamientos para estas áreas se resumen en 

Lineamientos y estándares: Orientación del Relator 

Especial de la ONU” (más adelante), con base en 

los informes del Relator sobre Derecho de Libertad 

de Asamblea Pacífica y Asociación. Recomendamos 

al lector familiarizarse con estos estándares, pues 

tienen un nivel de ambición elevado, relativo al 

estado actual de la mayoría de los miembros de 

OGP. En ese sentido, los estándares son una fuente 

de inspiración para áreas de trabajo en el futuro. 

Las dificultades prácticas de implementar hasta los 

más ambiciosos compromisos se describen en tres 

casos de estudio: un diálogo ciudadano en Irlanda 

del Norte sobre rutas de desfiles controversiales (en 

un recuadro más adelante en esta sección), libertad 

de asamblea en África del Este (en el recuadro 

“Lecciones de los reformadores: respuesta temprana 

de los manifestantes - Uganda” más adelante) y una 
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encuesta sobre temas legales llevada a cabo por 

miembros de los miembros de Eastern Partnership de 

OGP que llevó a cabo el European Centre for Non-

profit Law. (Ver: “Lecciones de los reformadores: siete 

países de OGP que están trabajando en mejorar la 

libertad de asamblea.”)

En el resto de esta sección, analizamos los problemas 

más serios identificados en los países de OGP a través 

de una revisión de CIVICUS Monitor, casos relevantes 

y ejemplos sobre miembros de OGP, fuera de sus 

planes de acción, así como algunos compromisos o 

medidas que los países podrían adoptar para atender 

dichos problemas.

Notificación y autorización

Problemas: 

• Uso de sistemas de notificación o permiso como 

medio para autorizar o retrasar permisos. 

• Negación de permisos sin causa probable o a 

causa de problemas, por ejemplo conflictos con 

el “tiempo, lugar o formato” de la asamblea31 o 

aplicando excepciones al derecho de asamblea sin 

una definición clara (“moral pública”, “orden público” 

o “seguridad nacional”).

Casos relevantes: 

• Ucrania: El primer plan de acción (2012-2013) 

planteó el desarrollo de un proyecto de ley, “sobre el 

procedimiento de organizar y llevar a cabo eventos 

pacíficos”. Los ministerios de Justicia e Interior y el 

Gabinete de Ministros participaron activamente en el 

proceso.32

• Panamá: Según la Constitución, los organizadores 

de asambleas pacíficas deben notificar a la oficina 

del alcalde con 24 de horas de anticipación. Según 

la ley, la notificación no es una autorización y el 

alcalde debe presentar un documento en el que 

confirme que ha sido notificado.33

• Irlanda del Norte: Un panel de civiles evaluó y tomó 

decisiones vinculantes sobre los cambios de ruta 

de desfiles controversiales con el fin de asegurar la 

seguridad del público (ver el recuadro anterior).

Posibles soluciones: 

• Evitar restricciones a la asamblea pacífica, 

incluyendo aquellas de naturaleza política o pública, 

por ejemplo recolección de firmas y “asambleas 

espontáneas”. 

• Los procesos de notificación no deben ser utilizados 

como formas de autorización e, idealmente, 

deberían limitarse a las asambleas de gran escala o 

que tengan un gran potencial de generar disturbios. 

• Publicar leyes para asegurar que no sea necesario 

contar con una autorización para organizar 

asambleas, como lo definen los estándares 

internacionales.34

• Los períodos de notificación no deberán ser 

demasiado largos y solo deberán ser utilizados para 

facilitar el derecho de asamblea.

Uso de la fuerza policiaca 

Problemas: 

• Falta de supervisión (por ejemplo a través de 

monitores), rendición de cuentas e información. 

• Uso excesivo y desproporcionado de las armas, 

equipo y autoridad. 

• Detención de los manifestantes antes de su llegada 

a la manifestación, uso de técnicas de “kettling” para 

rodear a los manifestantes. 

• Uso de “agentes provocadores” o de policías 

encubiertos para infiltrar las manifestaciones.35

Casos relevantes: 

• Eslovenia: La Ley de Asambleas Públicas (2004) 

establece que la policía y los organizadores deben 

cooperar para identificar en qué medida se requiere 

la presencia de la policía.36 (Actualmente, Eslovenia 

no es miembro de OGP).

• Estados Unidos: La Primera Enmienda y Estándares 

de Policía del Distrito de Columbia (2004) establecen 

que no se permitirá el uso de vallas de policías 

para rodear a las personas que estén ejerciendo el 

derecho a la asamblea pacífica.  
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Posibles soluciones: 

• Establecer protocolos abiertos, claros y éticos sobre 

el comportamiento que deberá tener la policía antes, 

durante y después de las manifestaciones. 

• Asegurar que los costos asociados a la seguridad de 

las asambleas sean cubiertos por las autoridades. 

• Planear las asambleas con sus organizadores. 

• Transparentar y ofrecer acceso a los lineamientos 

existentes sobre el uso de la fuerza y equipo y sobre 

el reporte de las operaciones policiacas después de 

las asambleas. Lo anterior incluye limitar el uso de 

estrategias de contención a casos “excepcionales”.37

• Tras los eventos, publicar información sobre la 

participación de la policía. 

• Capacitar a la policía en el uso de respuestas 

proporcionales y los requisitos sobre el uso de 

policía uniformada en las asambleas. 

• Asegurar protecciones de carácter legal y práctico 

para que existan monitores independientes que  

supervisen a la policía y a los manifestantes durante 

las asambleas.38 
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Fotografía de Vladimir Wrangel, Adobe Stock

LECCIONES DE LOS REFORMADORES 

Respuesta temprana de los manifestantes - 
Uganda
La Constitución de Uganda garantiza la libertad de asamblea y de 

manifestarse pacíficamente. Sin embargo, algunas regulaciones como 

la Ley de Manejo del Orden Público (POMA por sus siglas en inglés) le 

otorga a la policía un poder de gran alcance que le permite regular y evitar 

reuniones públicas. Esta disposición ha provocado que la policía justifique 

detenciones de diversos políticos de oposición y sus seguidores en 

reuniones de carácter político.

En respuesta a este reto, un grupo de OSC está trabajando en defender la 

libertad de asamblea. En 2016, Solidarity Uganda, organización dedicada 

a desarrollar las capacidades de organizaciones comunitarias, creó 

un sistema de respuesta rápida para apoyar a los manifestantes que 

son víctimas de violencia y represión por parte del Estado. El sistema 

cuenta con una línea de emergencia de tiempo completo a la que los 

manifestantes se pueden comunicar para recibir apoyo. Cuando los 

activistas son detenidos, el coordinador de la línea telefónica los pone en 

contacto con un abogado que los atiende sin costo para resolver su caso 

y representarlos en caso que decidan demandar al Estado. Además, la 

organización ofrece asistencia médica y psicosocial.

Además de Solidarity Uganda, Chapter Four Uganda es una red de 

abogados y expertos legales que llevan a cabo litigios estratégicos de 

interés público sobre casos de violación de derechos humanos o civiles a 

activistas. Aparte de ofrecerles asistencia legal, la organización presiona 

a las autoridades para que regulen las manifestaciones con menos 

violencia.39
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Criminalización y sanciones

Problemas: 

• La aplicación excesiva de cargos criminales por 

manifestarse o cambios en los esquemas de 

responsabilidad a causa de daños ocurridos durante 

las manifestaciones. 

• Cargos administrativos, multas y sanciones 

desproporcionadas por organizar asambleas sin 

permiso. 

• Cargos asociados a denuncias relacionadas con la 

moral pública, terrorismo y violaciones a la seguridad 

nacional. 

Caso relevante: 

• Sudáfrica: En 2018, la Corte Constitucional 

de Sudáfrica eliminó una ley de restricción 

manifestaciones que el Gobierno utilizaba para 

criminalizar las asambleas públicas y declararlas 

inconstitucionales, y les imponía de multas y cárcel.40

• Francia y Bulgaria: En 2018, la Agencia Europea 

de Derechos Fundamentales encontró que ambos 

países habían publicado leyes antiterrorismo que 

permitían la prohibición de asambleas públicas 

(Francia) y la posibilidad de eliminar organizaciones 

sin fines de lucro (Bulgaria). La Corte Constitucional 

de Francia determinó que el uso de la fuerza de 

emergencia para detener manifestaciones sobre 

trabajo y clima era demasiado amplia y que no 

incluía las suficientes salvaguardas.41

Posibles soluciones:

• Descriminalizar las actividades de asamblea y 

establecer regulaciones claras al respecto. 

• Aplicar responsabilidades criminales o 

administrativas de conformidad con leyes bien 

proscritas (por ejemplo, la no persecución de 

organizadores por acciones realizadas “de buena 

fe” o de los participantes que no realizaron 

acciones violentas). Lo anterior incluye la aplicación 

proporcional del uso de multas y sanciones civiles y 

administrativas (en caso de haber violaciones).42

• En caso de ser necesario realizar detenciones, 

éstas deberán cumplir con los “estándares mínimos” 

legales y asegurar que no se haga un mal uso de 

políticas poco definidas (por ejemplo sobre moral 

pública o seguridad nacional) con el fin de perseguir 

o limitar el derecho de asamblea.  

Actividades digitales y en línea

Problemas: 

• Cortes al servicio de internet o apagones. 

• Cierre o monitoreo de plataformas utilizadas para 

organizar asambleas. 

• Vigilancia digital y violaciones a la privacidad. 

• Violencia de género en línea y acoso a la 

participación pública de mujeres. 

Caso relevante: 

• Estonia: La ciudadanía de Estonia estableció un 

marco positivo sobre su participación en asuntos 

de seguridad digital, anonimidad, privacidad y 

derechos. Todas las personas tienen derecho 

a consultar cuáles de sus datos se encuentran 

disponibles y a cuáles de ellos han tenido acceso las 

autoridades públicas.43 

• Italia: Como parte de su tercer plan de acción de 

OGP, Italia adoptó un compromiso que promovía 

la Carta de Derechos Digitales, la cual fue 

aprobada por la legislatura en 2015. La ley incluía el 

reconocimiento de los vínculos entre los derechos 

digitales y presenciales, incluyendo las libertades 

civiles básicas como la de asamblea.44 

Posibles soluciones:

• Asegurar que las medidas y leyes de ciberseguridad 

respeten los derechos humanos digitales 

(incluyendo la libertad de asamblea y el derecho a la 

privacidad).  

• Garantizar el acceso sin restricciones a plataformas 

sociales y a la red en todo momento (para movilizar, 

compartir y crear contenidos, etc.).

• Aclarar y transparentar las situaciones que justifiquen 

medidas de vigilancia y ataques digitales, incluyendo 

la negación del servicio por ciberataques. 

• Utilizar software de vigilancia y reconocimiento facial 

durante las asambleas y presentar estándares y 

procedimientos consistentes y de acceso público 
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para la destrucción, preservación (cuando sea 

relevante), acceso y eliminación de los datos 

obtenidos por este medio.45 

• Aclarar los derechos de las personas que participen 

en reuniones digitales y que interactúen con los 

funcionarios de Gobierno que actúen en capacidad 

oficial, también en plataformas privadas.46 

• Presentar medidas y colaborar con todos los actores 

para abordar la violencia de género que ocurre en 

medios digitales. 

Actores no Estatales

Problemas: 

• Un análisis de OGP usando datos de CIVICUS 

Monitor muestra que los actores no Estatales 

(manifestantes en contra de las protestas y agentes 

de seguridad privada) están vinculados a una 

serie de actos violentos ocurridos durante las 

asambleas.47

• Uso de fuerzas privadas de seguridad o actores 

paraestatales no sujetos a la supervisión por parte 

del público.48

• Interrupción de asambleas organizadas en espacios 

privados pero utilizados por el público.

Caso relevante: 

• Países Bajos: En 2012, la corte distrital decidió que 

en Amsterdam se permitirán las manifestaciones 

públicas en contra de prácticas corporativas en las 

instalaciones de las empresas, siempre y cuando 

sean proporcionales.49 

Posibles soluciones:

• Procurar la supervisión del Gobierno y estándares 

de la industria para maximizar la seguridad y el 

derecho de asamblea.50 

• Aplicar medidas para aclarar el uso legítimo de 

las fuerzas privadas y paraestatales durante 

manifestaciones y asambleas.51 Dichas medidas 

asegurarían que los servicios de seguridad privada 

no lleven a cabo funciones que son competencia de 

la policía durante las protestas, en lugar de fuerzas 

policiacas controladas democráticamente.52

• Crear regulaciones para aclarar y permitir la libertad 

de asamblea en sitios privados de acceso público 

(por ejemplo, centros comerciales).

• Publicar leyes que protejan a los organizadores de 

demandas “frívolas” dirigidas a restringir el derecho 

de asamblea.53
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LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES 

Orientación del Relator Especial de Asamblea Pacífica
En 2010, el Consejo de Derechos Humanos de 

las Naciones Unidas estableció el puesto de 

Relator Especial sobre Derecho de Asamblea 

Pacífica y Asociación. El relator actual es 

Clément Voule, jurista y activista de Togo, 

precedido por Annalisa Ciampi y Maina Kiai, 

abogados de Italia y Kenia, respectivamente.

El Relator Especial: 1) recolecta información 

sobre tendencias de asamblea y asociación 

y presenta recomendaciones; 2) lleva a cabo 

misiones a los países acerca de problemas 

y apelaciones urgentes sobre reportes de 

violaciones de derechos (ver el recuadro 

anterior sobre Irlanda del Norte); 3) presenta 

un informe anual al Consejo de Derechos 

Humanos de la ONU y 4) trabaja con diversos 

actores sobre la recepción, reporte y 

respuesta a violaciones.54  

El relator utiliza una serie de lineamientos e 

indicadores para evaluar la forma en la que 

los países están manejando las asambleas.55 

Estos lineamientos pueden servir como un 

medio para evaluar la libertad de asamblea en 

el país, previo al desarrollo de compromisos 

ambiciosos para el plan de acción. Los 

indicadores de esta evaluación incluyen: 

1. Obligación del Estado de respetar y 

asegurar la libertad de asamblea: 

Los Estados deberán respetar y asegurar los 

derechos de todas las personas de participar 

en asambleas. Esto incluye una presunción 

positiva a favor de la asamblea pacífica:

2. El derecho inalienable a participar en 

asambleas pacíficas:

• Alcance de las asambleas: La obligación 

de proteger el derecho de asamblea 

abarca también asambleas espontáneas y 

simultáneas y contra protestas. 

• Notificación: Los Estados deberán contar 

con sistemas de notificación, no de 

autorización, únicamente cuando sean 

necesarios, legales y proporcionales. Debe 

de haber una presunción de inocencia a 

favor de las asambleas y límites menores 

para restringirlas, los cuales deben 

determinarse a través de una evaluación 

de proporcionalidad. Los procesos de 

notificación deberán poder enviarse en un 

plazo menor a 48 horas, ser de fácil acceso y 

no ser excesivamente burocráticos.

• Evaluación y mitigación de riesgos: Cuando 

se reciban notificaciones de más de una 

asamblea al mismo tiempo y en el mismo 

lugar, el Estado deberá llevar a cabo una 

evaluación profunda de los posibles riesgos 

asociados y una estrategia para mitigarlos. 

• Diálogo y no discriminación: El Estado 

deberá utilizar un proceso para determinar 

las restricciones necesarias a través de 

acuerdos mutuos voluntarios o, cuando no 

sea posible, procesos que no discriminen 

entre las dos asambleas propuestas. 

3. Restricciones limitadas al derecho a la 

asamblea pacífica:

• Organismo obligatorio: La ley debe 

establecer un mecanismo con un mandato 

definido para atender las notificaciones de 

asamblea, libre de interferencias indebidas, 

con lineamientos claros para ejercer la 

discreción en la toma de decisiones. 

• Proceso justo: Las restricciones propuestas 

deberán presentarse por escrito, contar con 

una justificación adecuada y comunicarse 

a los organizadores de forma puntual. Los 

organizadores podrán presentar apelaciones 

formales a través de medios administrativos 

y judiciales, sin restricción. Además, las 
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reglas deben tener la flexibilidad suficiente 

para permitir la organización de asambleas 

espontáneas.  

4. Facilitación del derecho a asamblea 

pacífica:

• Colaboración genuina: Las instituciones 

encargadas de la aplicación de la ley 

deberán trabajar con los organizadores a 

través de un punto de contacto accesible, 

quien deberá estar capacitado en el manejo 

de conflictos y ser independiente de otras 

funciones de policía. 

• Transporte y escolta: Las autoridades no 

deberán exigir a los organizadores contar 

con guardianes de las asambleas. Los 

participantes que se dirigen a las asambleas 

no podrán ser detenidos o cateados, a 

menos de que exista un peligro claro de 

violencia inminente.  

5. Uso de la fuerza:

• Capacidad: Los funcionarios encargados 

de la aplicación de la ley deberán contar 

con el equipo, capacitación e instrucciones 

necesarias para vigilar las asambleas sin 

recurrir a la fuerza, con énfasis en frenar 

la escalada de las manifestaciones, y en la 

comunicación y colaboración. 

• Equipo: Se podrán utilizar armas no letales 

y equipos de protección únicamente en 

caso de ser realmente necesarios y con la 

capacitación y monitoreo adecuados. Se 

deberán evaluar todas las opciones posibles 

y cumplir con los estándares de derechos 

humanos para minimizar cualquier daño 

indiscriminado. Se deberán desarrollar 

lineamientos integrales y públicos sobre 

la dispersión de asamblea, tomando 

en cuenta estándares internacionales. 

Dichos lineamientos deberán ser un 

recurso práctico para identificar bajo qué 

circunstancias se justifica la dispersión, 

qué medidas deberán tomarse antes de la 

dispersión (incluyendo detener la escalada 

de la manifestación) y qué actores tienen la 

facultad de emitir órdenes de dispersión. 

• Monitoreo: El Gobierno deberá contar 

con sistemas efectivos de monitoreo y 

reporte público sobre el uso de la fuerza, 

incluyendo en qué momentos y con quién 

se usó la fuerza. Deberán establecerse 

controles para evitar el monitoreo de datos 

y equipo de control de masas, incluyendo 

las tecnologías de vigilancia, especialmente 

en los casos en que exista un riesgo de 

matanzas, torturas u otros abusos.   

6. Derecho a observar, monitorear y 

registrar asambleas:

• Comunicación: Las autoridades deberán 

colaborar proactivamente con los 

monitores, comunicándose constantemente 

antes, durante y después de las asambleas. 

• Distribución y acceso a información: Las 

autoridades ofrecen acceso e información 

a los medios y otros monitores. Cualquier 

interferencia al registro de asambleas, 

incluyendo la retención o daño a cualquier 

tipo de equipo, está prohibida, a menos que 

exista una orden para ello.  

7. Privacidad y recolección de 

información personal:

• Privacidad: En caso de filmar las 

manifestaciones, el Estado deberá 

notificar a los manifestantes. Si se utilizan 

tecnologías biométricas, incluyendo 

software de reconocimiento facial, se 

deberán implementar las medida necesarias 

de protección de la privacidad, protección 

de datos personales y seguridad del público. 

• Destrucción y preservación de datos: 

Los organismos democráticos deberán 

revisar la necesidad y proporcionalidad 

de aplicar pruebas. Las instituciones 
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policiales deberán contar con sistemas de 

revisión interna y de supervisión externa 

independiente. En caso de enviar policías 

encubiertos, se deberá contar con una 

autorización de un juez. 

8. Acceso a información sobre 

protocolos y capacitación a policías:

• Diseminación proactiva: Lo anterior incluye: 

(a) leyes y regulaciones, (b) procedimientos y 

políticas estándar para la actividad policiaca 

y el manejo de manifestaciones, (c) tipo 

de equipo utilizado, (d) capacitación de los 

funcionarios encargados de la aplicación de 

la ley y (e) información sobre cómo acceder 

a procesos de rendición de cuentas. 

9. Responsabilidad de las empresas:

• Espacios privados de acceso público: 

Cuando se abran espacios privados al 

público que operen de manera similar a los 

espacios públicos, deberán ser tratados 

como espacios públicos para fines de 

libertad de asamblea y expresión. 

• Protección contra represalias legales. 

Deberán establecerse protecciones legales 

para los organizadores y participantes de 

las asambleas contra demandas frívolas 

o presentadas con el fin de evitar la 

participación del público. 

10. Rendición de cuentas del Estado:

• Responsabilidad y revisión: La policía 

deberá asumir la responsabilidad legal 

por incurrir en conductas indebidas. Las 

instituciones encargadas de la supervisión 

deberán contar con los recursos adecuados 

y no ser de carácter judicial, incluyendo 

investigaciones internas y un organismo 

independiente de supervisión a la policía. 

Cuando exista sospecha de crímenes, 

se deberá recurrir a un investigador y 

los funcionarios en cuestión deberán 

mantenerse inactivos hasta el término de la 

investigación. 

• Organismo independiente de organización: 

Su alcance incluye las investigar las 

demandas del público, aceptar referencias 

de la policía y la apertura de investigaciones 

en el interés del público, incluyendo el uso 

de la fuerza.
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LECCIONES DE LOS REFORMADORES 

Siete países de OGP que están trabajando 
en mejorar la libertad de asamblea
El European Center for Not-for-profit Law (ECNL), a través de un proyecto 

innovador enfocado en la libertad de asamblea, realizó una evaluación 

a siete miembros de OGP de Europa central y del Este en función de 

una serie de  leyes y prácticas relevantes implementadas entre 2017 y 

2019. (La evaluación incluyó también a países que no son miembros de 

OGP.) Muchos de estos países cuentan con marcos legales sólidos, pero 

tienen dificultades de implementación relacionados con la participación 

de la policía en eventos y carecen de procesos estandarizados para las 

autoridades, sobre todo a nivel local: 

Albania: El marco legal del país protege la libertad de asamblea. Sin 

embargo, en la práctica, Albania tiene mucho por mejorar. No está claro 

si los organizadores de las manifestaciones están obligados a enviar 

una notificación o solicitar un permiso. Esta falta de claridad restringe 

las asambleas espontáneas y genera una falta de coordinación con la 

policía.56 Algunos organizadores han sido multados por no contar con una 

autorización. El establecimiento de un proceso estandarizado, unificado y 

transparente para solicitar autorización, podría ayudar a resolver algunos 

de estos problemas.

Armenia: Desde la publicación de la Ley de Libertad de Asamblea en 2011, 

la implementación ha mejorado gradualmente. Antes de la Revolución 

de Terciopelo de 2018, hubo una reducción de la violencia durante la 

elección del 2016 en comparación con los años anteriores.57 Sin embargo, 

la discreción en el uso de la fuerza era significativo, sobre todo durante 

manifestaciones organizadas por grupos de oposición. Se documentaron 

una serie de casos de violencia excesiva en contra de los participantes, 

incluyendo el uso de granadas y de policías encubiertos. Hubo un 

proceso intenso de  persecución legal y detenciones prolongadas de los 

participantes en las asambleas.58 
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Croacia: La ley y prácticas de Croacia están bien alineadas con los 

estándares internacionales. Esta estandarización podría limitar la 

discreción y discriminación por parte de las autoridades locales y 

establecer un organismo independiente para definir las restricciones 

relevantes. 59  

Macedonia del Norte: El marco legal del país es robusto, aunque no está 

totalmente alineado con los estándares internacionales y los protocolos 

para las autoridades locales y los organizadores no son claros ni 

transparentes. Existe una serie de restricciones legales que limitan el 

derecho de asamblea; una “asamblea” está restringida a 20 personas o 

más y los organizadores deberán pagar una cuota para cubrir los costos de 

la supervisión policiaca, lo cual no está permitido según los lineamientos 

de la OSCE. (Ver el recuadro en la página que sigue).60

Moldavia: A pesar de contar con uno de los marcos más liberales para 

la libertad de asamblea de la región, Moldavia tiene dificultades de 

implementación relacionadas con temas encontrados sobre el espacio 

público, sobre todo a los niveles de Gobierno más bajos. Algunos 

municipios y localidades pequeñas cierran espacios públicos para 

organizar ceremonias oficiales. Diversas organizaciones han enviado 

notificaciones con años de anticipación (en un caso, 80 años antes), 

lo cual evita que otros grupos puedan reunirse al mismo tiempo y en el 

mismo lugar. Además, la percepción de los organizadores de asambleas 

de la oposición es que reciben un tratamiento diferente al que reciben los 

grupos que están a favor del Gobierno. Como ocurre en otros países que 

participaron en este estudio, los procedimientos y protocolos sobre el uso 

de la fuerza, equipo y funcionarios son opacos.61

Serbia: A pesar de la publicación reciente de la Ley de Asambleas Públicas 

(2016), Serbia ha perdido terreno sobre la libertad de asamblea.62 En la 

práctica, las asambleas espontáneas, legales a pesar de no contar con 

organizadores, enfrentan restricciones, sobre todo si los grupos son 

políticamente sensibles. La policía y presumiblemente la aplicación 

excesiva de sanciones han restringido a las asambleas. 
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Ucrania: A pesar de lograr avances inequívocos, Ucrania aún no cuenta 

con una ley de libertad de asamblea. Un borrador de ley propone 

ampliar el control militar sobre las asambleas pacíficas, a pesar de 

que la Constitución establece protecciones. Las autoridades locales 

restringen la libertad de asamblea a través de trámites engorrosos de 

notificación y autorización. La policía carece de lineamientos claros y 

de una capacitación adecuada sobre el manejo de asambleas públicas, 

incluyendo detenciones preventivas y una falta de claridad para la 

identificación de funcionarios.63 (Como se mencionó anteriormente en 

esta sección, Ucrania estableció un compromiso de OGP sobre el derecho 

fundamental de asamblea). 

Página 22 Fotografía de CCat82, Adobe Stock

Página 23/24 Fotografía de Mindstorm, Adobe Stock
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LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES 

Estándares emergentes sobre asamblea

Lineamientos de la OSCE sobre libertad 

de asamblea

A partir de 2007, la Organización Regional para 

la Seguridad y Cooperación en Europa (OSCE 

por sus siglas en inglés) elaboró lineamientos 

para ayudar a los miembros a alinear su 

legislación con los estándares europeos e 

internacionales sobre libertad de asamblea.64 

Los estándares forman parte de un programa 

de apoyo que incluye a LegislatiOnline.org, una 

base de datos que concentra buenos ejemplos 

de legislaciones nacionales sobre libertad de 

asamblea. Este esfuerzo busca ofrecer a los 

países diferentes modelos para regular este 

derecho. 

Los lineamientos retoman elementos de 

tratados internacionales y regionales 

para establecer las mínimas protecciones 

necesarias sobre la libertad de asamblea. El 

documento presenta:

• Casos en los que es válido aplicar 

restricciones, 

• Cuestiones de procedimiento (incluyendo 

asambleas espontáneas y contra 

manifestaciones),

• Procesos independientes de monitoreo de 

las asambleas y 

• Uso de la fuerza y monitores para la 

supervisión independiente de las asambleas.

Por ejemplo, los lineamientos establecen que 

no se debe requerir solicitar permiso para 

organizar asambleas y que las leyes deben 

suponer que las asambleas se llevarán a cabo 

de forma pacífica. Aunque la mayoría de los 

países cuentan con garantías constitucionales 

de libertad de asamblea, la mayoría de 

las leyes no plantean dicha suposición 

explícitamente. Por ejemplo, Armenia 

establece este derecho en su Constitución, 

pero en 2008 aprobó una ley que garantiza 

que no habrá restricciones poco razonables 

para el ejercicio de la libertad de asamblea.65

Finalmente los lineamientos enfatizan la 

importancia de trabajar con diferentes actores 

en el desarrollo e implementación de leyes 

relacionadas. Actualmente, los lineamientos 

se encuentran en proceso de revisión y serán 

actualizados en 2019.

“Seúl: cientos de miles de personas se reúnen para exigir la destitución del presidente Park Geun-hye, 2016”. Fotografía  
de Getty images
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Comentario general al artículo 21 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos

Al mismo tiempo que se elabora este 

informe, la Oficina del Alto Comisionado 

de Derechos Humanos está elaborando un 

comentario general al derecho a la libertad 

de asamblea. Los comentarios legales 

no son solo vinculantes legalmente, sino 

también interpretaciones de autoridad de la 

ley existente. El objetivo del comentario es 

ofrecer orientación legal a los Estados sobre 

cómo implementar el derecho abstracto 

establecido en el Pacto. El comentario puede 

ayudar a los miembros de OGP interesados en 

implementar compromisos de asamblea.

Manual de buenas prácticas de 

International Finance Corporation (IFC)

El IFC es la rama del Banco Mundial que se 

dedica a promover al sector privado. Esta 

entidad desarrolló estándares para el uso 

de las fuerzas de seguridad privada como 

parte de su “Estándar 4 de desempeño”, el 

cual exige a las empresas privadas tomar 

en cuenta los riesgos que existen para la 

seguridad para las comunidades y desde 

las comunidades. Lo anterior es de especial 

importancia en los mercados emergentes en 

los que muchas veces las grandes inversiones 

de infraestructura entran en conflicto con las 

necesidades locales. El estándar ofrece una 

serie de buenas prácticas para las relaciones 

seguridad-comunidad, participación 

comunitaria, voces de las mujeres, respuesta 

proporcional y cumplimiento de los protocolos 

de derechos humanos, incluyendo la libertad 

de asamblea. Entre otras acciones, se incluye 

el establecimiento de medidas preventivas 

robustas y mecanismos formales de 

denuncias.66

Interstate Natural Gas Association of 

America (INGAA)

El estándar de INGAA, “Lineamientos para los 

contratistas que organizan manifestaciones 

in situ”, establece procesos para el manejo 

de riesgos y para frenar la escalada entre 

comunidades y frente a proyectos de 

infraestructura de gran escala.67 Su alcance es 

menos ambicioso que el de otros estándares, 

pero es único pues surge de una asociación 

industrial. El enfoque principal de los 

lineamientos es manejar las repercusiones 

de las manifestaciones y no abordan 

explícitamente los derechos individuales 

o comunitarios de expresar públicamente 

preocupación sobre los proyectos de gran 

escala.
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